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VIOLACIÓN Y EDUCACIÓN


por Mónica HERRERA
  
  

	La violación se da como un delito donde se ejerce el poder mediante un acto de violencia hacia un ser débil o desvalorado. La violación es una de las expresiones de la sociedad sexista, en donde se conceptúa a la mujer como un ser inferior, incapaz de realizar las actividades que el patriarcado ha definido para los hombres. Por ello se le concibe como objeto sexual y blanco de agresividad. Entre las causas que motivan la violación se encuentran la educación desigual que fomenta los estereotipos sociales y, la influencia de los medios de comunicación que acentúa ideologías equívocas como el machismo, los prejuicios, mitos, etc., los cuales son la base del comportamiento sexual.


  



La violencia es un fenómeno que se incrementa día con día. Podemos enmarcar a la violencia sexual dentro de un continuo que va desde las agresiones verbales, el hostigamiento, la coerción y hasta su extremo más grave, la violación. Esta última es la forma más evidente y brutal de violencia contra las mujeres. De enero a diciembre de 1994, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1 recibió 1299 denuncias de violación, lo que equivale a 55% en relación con otros delitos sexuales. En ese mismo año 94.26% de estos delitos se cometió a mujeres de entre 15 y 45 años de edad. 

Sin dejar de reconocer diferentes tipos de violaciones y que pueden realizarse a personas de cualquier sexo, es un hecho que afecta a las mujeres en mayor magnitud. Este trabajo se centra en la importancia numérica de violaciones que cometen los hombres a las mujeres entre la adolescencia y la etapa adulta. 

Nuestra legislación no contempla protección alguna ni apoyo suficiente a mujeres agredidas; ninguna ley garantiza que se trate a la víctima adecuadamente cuando se atreve a hacer la denuncia ni que se le dé atención médica y psicológica, ni que reciba asesoría legal. Mucho menos se espera la orientación a familiares y amigos, quienes la mayoría de las veces no saben cómo apoyar a la víctima y llegan a culparla. 

A través de diversas fuentes, se ha comprobado que el delito de violación se da como un problema en que se ejerce el poder mediante un acto de violencia hacia un ser débil o desvalorado. 

La violación es una manifestación de fuerza que el hombre ejerce sobre la mujer. 

Las causas que la motivan son diversas. Entre ellas se encuentra la constante lucha de poder entre los sexos, consecuencia de una sociedad patriarcal en donde la mujer es devaluada y considerada de segunda clase; la educación desigual que fomenta los estereotipos sociales, los cuales determinan el comportamiento del género de cada persona, y la influencia de los medios de comunicación que difunden los influjos negativos de ideologías equívocas, como el machismo, los prejuicios, mitos, etc., los cuales son la base de un comportamiento sexual dado. 

Empecemos porque no se le informa bien al individuo que alcanza el uso de razón. En todo caso se le informa mal, en un aspecto de su vida tan fundamental y natural como su sexualidad. Entonces, el educando recibe mensajes llenos de censura respecto al sexo, vergüenza, asco, duda, suciedad. Así se crea en el interior de los individuos diferentes conflictos emocionales, deseos, pensamientos y actos sexuales reprimidos y sumamente dolorosos; acciones e impulsos insatisfechos que se relegan a la parte psíquica, al inconsciente mismo, el cual buscará diferentes maneras de satisfacerlo. 

Además, existen mitos alrededor de la violación en donde se hace ver que ésta es producto de un impulso sexual incontrolable; aunque sea más un acto de violencia en que se descargan ira y enojo. Estas creencias populares sólo han oscurecido la realidad y han impedido tener la conciencia de que es un fenómeno que afecta a toda la sociedad, también han impedido que se reconozcan los delitos sexuales como actos criminales que victimizan a un grupo específico de personas. La violación es un delito que atenta contra la libertad personal, y es también un acto sexual donde se canaliza una carga de violencia cuyo fin es destructivo. 

La violación es un producto de las expresiones de la sociedad sexista que conceptúa a la mujer como un ser inferior, incapaz de llevar a cabo las actividades que el patriarcado ha definido para hombres y, por ello, se le concibe como objeto sexual y blanco de agresividad. Por tanto, es necesario incidir en las creencias, actitudes y valores sociales que actualmente forman parte de la idiosincrasia, para cambiar las ideas que se tiene del hombre y la mujer, y eliminar, así, el sexismo. 

Hay cambios en la actualidad. Tanto los hombres como las mujeres se relacionan más con las actividades del otro sexo. Las mujeres cada día tienen más fuerza dentro del mercado laboral, ello hace que el hombre participe más en las actividades del hogar; aunque éstas sean más compartidas, los estereotipos tienen aún mucha fuerza. 

En el aspecto penal también hay cambios. Hasta 1994 el Código Penal para el D.F.2 se refería al delito de violación en sus siguientes artículos: 

* Art. 265. Al que por medio de violencia física o moral tenga cópula con una persona, sea cual fuere su sexo, se le aplicará prisión de seis a ocho años. 

* Art. 266. Se equipara a la violación y se sancionará con las mismas penas, la cópula con persona menor de 12 años o que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa.

Sin embargo, en 1995, se reformó la pena impuesta a este delito referido en los mismos artículos del Código Penal para el D.F.,3conformándose en la actualidad de la siguiente manera: 

* Art. 265. Al que por medio de violencia física o moral tenga cópula con una persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de 8 a 14 años. 

* Art. 266. Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena:

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de 12 años; y 

II. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y máximo de la pena aumentará en una mitad. 

La violación surge del machismo, como consecuencia del poco valor que se le da, conceptualmente, a la mujer, a quien se le considera un simple objeto sexual. Se entiende por machismo la expresión donde se exaltan, a niveles excesivos, los valores de masculinidad. 

Vivimos en una sociedad patriarcal. El hombre-macho está educado para poseer y obligar; y se le hace fácil violar, ya que en gran medida ésta es la consecuencia lógica de lo que está acostumbrado a hacer en su hogar, en la vida, en donde se limita al máximo a la mujer y no se le deja realizarse ni dentro ni fuera de casa. 

La violación es el resultado directo de las desigualdades de poder entre hombres y mujeres. Este tipo de hombre ve en la violación un acto de poder dirigido contra las mujeres. 

La labor de la publicidad en este sentido es constante: la mujer, en los anuncios de revistas y de televisión, tiene como único fin el pertenecer y servir a alguien, y despertar diferentes estados de ánimo en el hombre. En nuestra sociedad se le ve como un simple objeto más. La publicidad usa la imagen de la mujer sólo como un gancho para la venta de sus productos. 

Debe considerarse la violencia de que es víctima la mujer como un problema social y cultural que reclama medidas urgentes para su atención. No sólo es un problema individual, ya que finalmente se encuentra involucrada toda la familia y altera un valor importante que es la libertad. 

Se ve la violación como una de las formas más graves de victimización y que deja el mayor número de secuelas en la persona que la padece. Para la realización de muchos delitos, la presencia de la víctima no es necesaria pero sí en otros. Unos pueden efectuarse a una distancia física considerable, mientras que en la violación es indispensable el contacto corporal estrecho entre víctima y victimario. 

No hay un claro perfil de víctimas de violación. Pareciera que toda mujer es una víctima en potencia, aunque desde luego, la edad cuenta. La gran mayoría de las víctimas son jóvenes, pero se han encontrado casos de niñas de meses y ancianas. Durante los últimos años se manejaron las siguientes estadísticas en cuanto a las víctimas 4: 
  

	PORCENTAJE DE VíCTIMAS 

	78.0
	solteras 

	22.0
	casadas 

	60.5
	mujeres adultas 

	39.5
	menores de edad 

	39.5
	golpeadas 


En México hay un alto porcentaje en la incidencia de este delito, pero por desgracia no se tienen cifras exactas, ya que muchas mujeres violadas se callan debido al impacto socio-cultural que provoca este abuso sexual. En la mayoría de los casos prevalece un sentimiento de culpa que impide a la víctima denunciar el hecho. Ello se debe, entre otras cosas, al sistema educativo de México, a la sociedad patriarcal y al sistema jurídico vigente. 

El silencio social que acompaña a la violación, la falta de credibilidad en la palabra de la mujer, la complicidad masculina en el ejercicio de la violencia cotidiana, las lagunas del Código Penal y la secular devaluación personal de sexo femenino, han contribuido a que el problema de la violación se incremente en proporciones verdaderamente alarmantes. 

La frágil condición física, emocional y psicológica en que se encuentran las víctimas de delitos sexuales, principalmente de la violación, es la causa por la que un gran porcentaje de estos crímenes quedan impunes. También hay mucha ignorancia en torno a cómo levantar la denuncia y al proceso legal, médico y psicológico correspondiente. 

La víctima de violación, tras enfrentarse a un abuso sexual se ve obligada a encarar las humillaciones de las autoridades y médicos legistas, en caso de que haga la denuncia. Tiene que soportar también el señalamiento de la sociedad y, en algunas ocasiones, el de la familia, o bien mantenerse en silencio y encerrar en él todo su sufrimiento y devaluación. 

Para la víctima es indispensable la asesoría médica, legal y psicológica, así como reconocer y aceptar lo que le ha sucedido para lograr sobrevivir a dicho atentado. En México existen -para ayudar a las víctimas de violación-, tratamientos no institucionales proporcionados por centros de apoyo independientes como COVAC, AVISE, CIDHAL, CAMVAC, etc., y por universidades como la UNAM, en donde existe un centro especializado para ayudar a las víctimas de violación y hostigamiento sexual. 

El Programa de Integración y Apoyo para Mujeres Violadas (PIAV) es el único con apoyo gubernamental y se encuentra establecido en las agencias del ministerio público especializadas en delitos sexuales. El programa se enfoca a la atención de personas violadas a través de una orientación cognitivo-conductual donde se ofrece servicio integral: médico, psicológico y legal. Igualmente, se da atención a menores que han sufrido algún abuso sexual en donde se brinda educación sexual, se les da un entrenamiento asertivo, se les enseña a rehusar demandas injustas, a decir "no", a cuestionar la autoridad adulta entre otras cosas y, además, se da asesoramiento terapéutico a los padres. 

Generalmente comete el acto una persona conocida de la víctima. De dos investigaciones de la Procuraduría 5 se encontró que en un 71% y 75% el agresor era conocido. Las cifras hablan del gran porcentaje de victimarios conocidos por la víctima. La relación de víctima-victimario se conformó de la siguiente manera: 

Porcentaje de parentezco
	
	   

29.73

ninguno

24.47 

novio

17.36

amigo

9. 21

vecino 

5.15 

padre

3.68

tío

2.18

padrastro

2.15

primo

1.84

cuñado

1.57

amante

1.05

hermano

 


De esta manera, la mujer violada por un conocido sufrirá, en ocasiones, un daño más perdurable que la atacada por un desconocido. 

La víctima no siempre presenta heridas físicas especialmente importantes, pues las lesiones más severas se encuentran en el invisible plano de lo psicológico. Las reacciones psicológicas de la víctima después del ataque sexual, dependerán de su personalidad, su medio socio-cultural, del apoyo de sus familiares, por supuesto, de su relación con el agresor y de su grado de culpabilidad. Con esto me refiero a que en un notable número de delitos, la víctima siente haber sido ella quien provocó la violación o ser, en ocasiones, la verdadera causante del delito. 

La sensación de integridad de la víctima queda destruida temporalmente; los sentimientos elementales de integridad física, fortaleza y autocontrol desaparecen, lo que hace que disminuya su capacidad de interactuar con los demás y tener cierto control de su vida. 

Cada mujer reacciona de distinta manera ante una misma situación de crisis. La violación no es una excepción: algunas mujeres reaccionan con una gran calma y otras con una fuerte emotividad. Entre los sentimientos más comunes se encuentran el temor a perder la vida, la vergüenza, la autodevaluación, la dependencia, la confusión, el aislamiento, el rencor, la fatiga, ideas de persecución, falta de concentración, inestabilidad emocional, angustia, pesadillas, llanto, tensión, apatía, insomnio, sentimientos de culpa y depresión. 

Las consecuencias de la violación en la víctima son muchas y muy variadas; sin embargo, puede afirmarse que no hay un acto de violencia que deje secuelas tan determinantes en el deterioro de la vida de una mujer como éste. 

Se ha comprobado que las mujeres mayores o con alguna experiencia sexual previa son menos vulnerables al daño permanente, y también que las mujeres con problemas emocionales anteriores, pueden presentar más problemas subsecuentes y de mayor duración. Por otra parte, la cantidad de violencia experimentada tiene una relación directa con la intensidad del trauma, y las respuestas de la familia, policía, amigos, etc., contribuyen a olvidar o empeorar el daño en la mujer violada. 

En general, la violación trae consigo serias consecuencias psicológicas y sociales, ya que se rechaza a las víctimas en el ámbito familiar y social por los tabúes existentes en este problema. Este rechazo también provoca que la víctima se confunda y desoriente. 

La familia es un elemento esencial para la recuperación. De alguna manera, de ella depende cómo enfrente la víctima lo sucedido. En la mayoría de los casos, independientemente del nivel socio-económico, se oculta el delito por considerar que constituye una mancha familiar que hay que esconder tanto a extraños como a conocidos. 

El inconveniente de ocultar el delito está en que se descuida a la víctima en el plano psicológico. Este descuido trae otros problemas familiares como: 1) un sentimiento de culpa de los familiares ya que "salió muy tarde y nadie la acompañaba"; 2) una grave desorientación de cómo tratar el problema con el novio o parientes. Existen casos en que la pareja de la víctima no puede sobreponerse al problema y la abandona; 3) algunos padres toman actitudes extremosas; corren a la víctima de su hogar porque ya no es digna de vivir en él, dado que "pone mal ejemplo" al resto de la familia. Aquí resulta que la víctima es la causante de lo que pasó. 

Como se sabe, en el ámbito familiar la posición social que ocupa la mujer es muy compleja. Se encuentra supeditada a su relación con los demás y, sobretodo, a su relación con el hombre. A la mujer se le atribuye el papel de seducción, ya que el hombre llega hasta donde ella lo permita. Por lo tanto la mujer es la culpable de la violación pues se piensa que ella es quien provoca. 

"Se lo estaba buscando", es la frase clásica con que un violador coloca el peso de la culpa sobre su víctima. La popularidad de la creencia de que la mujer seduce al hombre hasta provocar la violación, o la precipita con su comportamiento imprudente, es parte de la cortina de humo que los hombres utilizan para oscurecer sus actos. 6  

Tal es el caso, narrado por CAMVAC,7 donde los hombres creen tener derecho de propiedad sobre las mujeres de la familia. Por ejemplo, "Dolores, la menor de una familia de cinco hijos, fue violada a los 12 años por su padre, sin que el delito haya desencadenado un drama hogareño. Al enterarse, la madre se limitó a regañar al papá y advirtió a la hija que ya no lo provocara. En vista de la tolerancia materna, el padre siguió molestándola. Poco tiempo después el hermano mayor de 21 años siguió el ejemplo del papá, aunque sólo una vez, declaró la muchacha, ya que después él se casó. El segundo hermano de 19 años, lo hizo cuatro veces, al tiempo que el hermano menor de 17 años se conformaba con desvestir y acariciar a su hermana cada vez que tenía oportunidad. 

Tres años más tarde, cuando ya tenía 15 años de edad, Dolores se atrevió, por fin, a confiar en su hermana mayor, Manuela, una mujer de 28 años, ya casada y alejada de la familia. Manuela dijo que el papá también la había violado a los 12 años, y por haber resultado embarazada, la mamá la había expulsado de su casa. Así supo Dolores que la hija de Manuela -para entonces de su misma edad, 15 años- era además de su sobrina, su media hermana. Posteriormente, Manuela y Dolores denunciaron el caso. Por insuficiencia de pruebas, los hermanos sólo recibieron castigos mínimos, pero el padre fue condenado a seis años y medio de prisión". 

Al ser violada se estigmatiza a la mujer, no sólo a nivel social, sino que el rechazo empieza en el seno familiar. Paralelamente, ella misma se retrae sin exigir sus derechos, ya que los sentimientos de culpa, la falta de apoyo y solidaridad para con la víctima, retardan su recuperación. 

Es de suma importancia, por lo tanto, reflexionar en la formación que queremos dar a nuestras familias respecto a este fenómeno y reconocer el apoyo familiar que se puede proporcionar a las víctimas. Como se dijo, una de las causas por las que este delito se ha acrecentado en los últimos años, se debe a que no todas las víctimas se atreven a denunciar el crimen. Esta actitud se origina en la falta de información que se tiene al respecto, así como en los problemas inherentes al proceso legal. 

La mujer teme ser víctima nuevamente del personal de las instancias judiciales y, principalmente, tiene desconfianza y la certeza de que pierde su tiempo fragantemente ante la falta de resultados efectivos. Por la naturaleza del delito, el agente investigador se apoya en primer lugar en el examen médico, ya que existe una desconfianza en la declaración de la víctima, a la que se considera subjetiva. 

En mucho, esta rutina refuerza la inseguridad de la ofendida porque siente que se buscan las causas de la agresión en su propia conducta. Resulta difícil para la víctima someterse a un examen médico, ya que se expone a una nueva humillación. En muchas ocasiones el examen se practica antes de que se le tome declaración a la mujer ofendida, lo cual es anticonstitucional. Su práctica tiene base en una regla específica para la comprobación del delito. 

Cabe aclarar que los objetivos del examen médico son, en primer lugar, detectar el estado de salud físico en que se encuentra la persona, después de ser agredida; en segundo, determinar si existen posibilidades de embarazo, y en tercero, evitar los posibles contagios de enfermedades, generalmente venéreas. El examen médico es importante por su trascendencia en la aclaración del delito. Es una de las pocas formas de recabar pruebas; sin embargo, debe realizarse con mayor respeto hacia la víctima, sin olvidar que se trata de una parte del procedimiento a seguir después de la denuncia, pero no debe considerarse como la parte que determine si se toma o no la declaración. 

Generalmente cuando la víctima acude a una agencia del Ministerio Público a presentar la denuncia de violación, pasa por situaciones molestas como el interrogatorio. La mayoría de las veces es una doble humillación, dado que se formulan preguntas que no tienen fundamento y son una falta total de respeto a la víctima. Se ha propuesto reformar los castigos que recibe el violador en México; de hecho, algunas autoridades creen que implantar la cadena perpetua o la pena de muerte disminuiría el número de delitos sexuales, sin comprender que tal medida, posiblemente, aumentaría los homicidios para silenciar a las víctimas. Así, ninguna de estas medidas son la solución del problema. 

Las Naciones Unidas afirman que la prevención de la criminalidad se alcanza con medidas sociales más que con medidas penales. Hay que hacer frente al problema de las mujeres violadas con medidas legales, administrativas, sociales y educativas, y con un análisis general del modo como la sociedad considera y hace frente a este problema. ¿Por qué existe esta reacción social ante las violaciones? ¿cómo es posible que una sociedad civilizada y democrática tenga esta actitud? 

Las respuestas deben buscarse en los procesos sociales y educativos en que se enmarca este crimen; en las relaciones entre mujeres y hombres, y en las normas sociales que regulan la conducta sexual. La definición hecha por nuestra sociedad patriarcal sobre la situación de las mujeres y la represión de la sexualidad, sustentan la tolerancia de la violación, lo que inevitablemente conduce a su posterior existencia. 

La educación en torno a este delito es casi nula, pero se tiende a conservar la violencia como manifestación de poder, donde la agresión es la alternativa para sobrevivir. Pero ¿acaso no vivimos en constante búsqueda de una mejor calidad de vida? En efecto, luchamos día con día no por una cultura ajena, sino por una cultura de apertura en donde encontremos mayores y mejores alternativas para la solución de los problemas. La necesidad de información es obvia, pero la necesidad de formación resulta apremiante en cuanto a este fenómeno. 

Extender el espíritu y la vida democrática a las personas y sus relaciones cotidianas es un medio para alcanzar formas de convivencia respetuosas, más abiertas a los derechos individuales elementales. La alta incidencia de delitos sexuales se debe a que la educación, tanto formal como informal, carece de una estructura que tenga como eje fundamental la dignidad del ser humano. Quien aprende desde temprana edad el ser y quehacer de la existencia, los valores de la sexualidad, las exigencias de solidaridad en la convivencia social, el respeto a la dignidad tanto propia como del otro y el autocontrol de la enorme fuerza y energía de los impulsos sexuales y agresivos, aprende a entrelazar dos elementos claves en las relaciones sociales: la libertad y la responsabilidad. Si la educación replantease las normas y valores sexuales y sociales, se podrían alcanzar otras alternativas en la lucha por el poder entre los sexos. 

De esta manera, se propone la creación de talleres, cursos, asesorías, entre otros, con especialistas en la materia, como una opción educativo-terapéutica en donde se revisen de manera crítica y analítica las experiencias e inquietudes en cuanto a la victimización sexual. Un concepto diferente de ser humano establecería roles y conceptos más flexibles, y definiría un estándar más humano de salud psicológica. Por eso la educación es un aspecto fundamental en la prevención de delitos sexuales, específicamente de la violación; tal educación debe impartirse sobre el principio de que el hombre está determinado por aspectos biológicos, psicológicos y sociales que interactúan para configurar al ser humano. Es trascendental liberar al hombre de la ignorancia para conducirlo a una forma más completa de convivencia social. 

Conviene señalar la importancia de una educación igualitaria en el hogar, que no fomente roles estereotipados. Esto proporcionaría tanto a hombres como a mujeres una mayor autoestima y seguridad en sí mismos, ya que formarían seres más completos, que puedan interactuar con el sexo opuesto con mayor libertad. Se considera, por otra parte, a la publicidad como una distorsión de la verdadera sexualidad humana, ya que promueve la violencia sexual y el sexismo mediante concepciones estereotipadas tanto del hombre como de la mujer. A ésta se le presenta como objeto sexual con el fin de fomentar el consumismo de nuestra sociedad. La violación podría atenuarse si los medios dejasen de promover una ideología sexista en donde sólo se destaca el poder del hombre. 

Otra alternativa que conviene tomar en cuenta, es la investigación interdisciplinaria del fenómeno. Es importante fomentarla para lograr una aproximación cada vez más precisa de su naturaleza. 

Asimismo, es necesario que la investigación promueva programas educativos, ya que en parte el problema surge de que no existe una comprensión de la violación por parte de la sociedad. Se carece de información, la educación es deficiente, la legislación inadecuada y la atención insuficiente, por lo tanto se propicia la violación. Tanto hombres como mujeres la utilizan como un medio coercitivo; los hombres la ejercitan y las mujeres en ocasiones dan testimonios falsos para castigar a personas inocentes. Ambas actitudes reflejan claramente la lucha en la que estamos sumergidos hombres y mujeres. 

En conclusión, la prevención de los delitos sexuales requiere de una labor conjunta, de una tarea de educación integral para que se ofrezca no sólo una información sino también una formación más precisa, exacta y de mayor trascendencia social. 
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